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ASUNTO Inadmite demanda  

 

Examinada la presente demanda, el Despacho encuentra que es necesario 

proceder a su INADMISIÓN. En consecuencia, la parte actora deberá subsanar 

los siguientes requerimientos dentro del término de cinco (5) días de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

rechazo: 

 

PRIMERO: Se indicará el domicilio de la sociedad mercantil, a fin de establecer 

la competencia territorial, conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 28 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Advirtiendo que se echan de menos las pretensiones declarativas 

propias de la sociedad mercantil de hecho, como la de la existencia de los 

activos, pasivos y patrimonio para la fecha en que acaeció su disolución, se 

deberán adecuar las pretensiones de la demanda. 

 

TERCERO: Para que la demanda pueda guardar coherencia y posibilite una 

adecuada sustanciación para el juzgado al interior del proceso, la parte 

demandante, atendiendo lo previsto en el N° 3 del artículo 93 del estatuto 

procesal vigente, deberá integrar y reproducir en un solo escrito la demanda con 

las modificaciones realizadas. 

 

 

 Se reconoce personería para actuar dentro del proceso, al abogado ARISTIDES 

URIBE RAMIREZ, con TP 99552 del C S. de la Judicatura, para representar 

judicialmente al demandante, en forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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